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$256,883.00 (doscientos cincuenta y seis mil ochocientos ochenta y tres pesos 00/100 M.N.), 2ª ministración el 27 de abril 
de 2009 por el mismo monto, 3ª ministración 1° de junio por la cantidad de $256,884.00 (doscientos cincuenta y seis mil 
ochocientos ochenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) 
 
Para estudiantes: 
La Dirección de Desarrollo Comunitario a través de la Jefatura de Unidad Departamental de Equidad de Género y Juventud 
recibirá la documentación señalada en el punto E; 
Se programará entrevista con el interesado (a) en la cual se aplicará un estudio socioeconómico y se informará si es 
aceptado a más tardar el 27 de febrero; 
Se le entregará la carta de aceptación del reglamento, misma que deberá firmar de conformidad; 
Será causa de baja destruir o maltratar el mobiliario o las instalaciones, la acumulación de tres faltas consecutivas o 
distanciadas no justificadas en cualquier asignatura y mostrar conducta irrespetuosa hacia los asesores, coordinadores y 
compañeros. 
Los casos no previstos por las presentes reglas de operación serán resueltos por la unidad ejecutora del programa. 
 
De conformidad con el artículo 38 de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal y 60 de su Reglamento, los medios de 
difusión, listas de beneficiarios y la entrega misma, deberán incluir en un lugar visible la siguiente leyenda: 
“Este programa es de carácter público y no es patrocinado o promovido por partido político alguno y sus recursos 
provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines 
políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este 
programa en el Distrito Federal, será sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 
 
G. MECANISMOS DE EXIGIBILIDAD 
El derecho de las y los jóvenes a la educación y a recibir apoyo a través de diversos programas delegacionales. Se informara 
por escrito al  interesado (a) si es aceptado a más tardar el 27 de febrero del presente. 
En el caso de las Asociaciones Civiles se les informará por escrito, si son aceptadas o no para impartir el Curso de 
preparación. 
 
H. PROCEDIMIENTO DE QUEJA E INCONFORMIDAD 
Ingresar escrito a la Dirección de Desarrollo Comunitario y/o Contraloría Interna de la Delegación Tlalpan. 

I. EVALUACIÓN DE INDICADORES 
Número de jóvenes que presentaron el examen único/ número de jóvenes aceptados en su 1ª, 2ª, 3ª opción; 
Número de solicitudes/ número de jóvenes aceptados al curso; 
Número de jóvenes aceptados al curso /número de jóvenes que concluyeron el curso. 

J. FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 
Articulación con autoridades escolares del nivel medio y medio superior. 
 
K. ARTICULACIÓN CON OTROS PROGRAMAS SOCIALES 
Programa de atención integral para jóvenes desempleados La Comuna-Tlalpan. 
 
11.- OTORGAR APOYOS ECONÓMICOS PARA LA PRESENTACIÓN DEL EXAMEN DE CERTIFICACIÓN 
DEL BACHILLERATO SEGÚN EL ACUERDO 286  
 
A. DEPENDENCIA O ENTIDAD RESPONSABLE DEL PROGRAMA 
Jefatura Delegacional en Tlalpan; 
Dirección General de Desarrollo Social; 
Dirección de Desarrollo Comunitario; 
Subdirección de Promoción Social; 
Jefatura de Unidad Departamental de Equidad de Género y Juventud (Unidad Ejecutora). 

B. OBJETIVO  
Otorgar hasta 16 apoyos  

C. METAS FÍSICAS 
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Hasta 16 apoyos económicos de $2,000.00 cada uno por única vez para cubrir el costo del examen de certificación de 
bachillerato según el Acuerdo 286.  
 
D. PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL 
Hasta $32,000.00  (Treinta y dos mil pesos 00/100 M.N.) 
Cada sustentante recibirá un apoyo económico de $2,000.00 por única vez. 
 
E. REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE ACCESO  
Para los sustentantes: 
Haber participado en el curso que se impartió en el auditorio Floresta del 12 de septiembre al 05 de octubre de 2008, los 
sábados y domingos de 8:00 a 14:00 hrs; 
Contar con ficha de inscripción para presentar el examen de acreditación de conocimientos equivalentes al Bachillerato 
General;  

F. PROCEDIMIENTOS DE INSTRUMENTACIÓN  
La Dirección de Desarrollo Comunitario a través de la Jefatura de Unidad Departamental de Equidad de Género y Juventud 
recibirá copia de la ficha de inscripción; 
Los sustentantes presentarán su examen el 08 de febrero de 2009, en el lugar indicado en su ficha de inscripción. 
En caso de que el sustentante no presente el examen de acreditación del bachillerato por motivos ajenos a la institución 
encargada de aplicarlo la Delegación Tlalpan podrá omitir la emisión del apoyo económico.  
Los casos no previstos por las presentes reglas de operación serán resueltos por la unidad ejecutora del programa. 
 
De conformidad con el artículo 38 de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal y 60 de su Reglamento, los medios de 
difusión, listas de beneficiarios y la entrega misma, deberán incluir en un lugar visible la siguiente leyenda: 
“Este programa es de carácter público y no es patrocinado o promovido por partido político alguno y sus recursos 
provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines 
políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este 
programa en el Distrito Federal, será sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 
 
G. MECANISMOS DE EXIGIBILIDAD 
Otorgar preferentemente a la población tlalpense, el acceso igualitario a mecanismos que permitan el desarrollo personal, 
académico y laboral que remonten la inequidad de oportunidades principalmente de empleo, fomentando acciones que 
tiendan a mejorar los servicios, ampliar la cobertura y establecer la gratuidad. 
 
H. PROCEDIMIENTO DE QUEJA E INCONFORMIDAD 
Ingresar escrito a la Dirección de Desarrollo Comunitario y/o Contraloría Interna de la Delegación Tlalpan. 

I. EVALUACIÓN DE INDICADORES 
Número de personas que obtengan su certificado de bachillerato a través de la presentación de este examen. 

J. FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 
Difusión y articulación de acciones en oficinas delegacionales y en asambleas vecinales en colonias, pueblos y barrios de la 
demarcación. 
 
K. ARTICULACIÓN CON OTROS PROGRAMAS SOCIALES 
Secretaría de Educación del Distrito Federal. 
 
12.- OTORGAR AYUDAS SOCIALES A JÓVENES ESTUDIANTES DE NIVEL LICENCIATURA Y/O 
POSGRADO 
 
A. DEPENDENCIA O ENTIDAD RESPONSABLE DEL PROGRAMA 
Jefatura Delegacional  en Tlalpan; 
Dirección General de Desarrollo Social; 
Dirección de Desarrollo Comunitario; 
Subdirección de Promoción Social; 
Jefatura de Unidad Departamental de Equidad de Género y Juventud (Unidad Ejecutora). 




